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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N. ° 2016-00944-00 

 
 
Se incorpora al expediente la constancia de recibido de la comunicación remitida 

al perito nombrado en el presente proceso. 

 

Así las cosas, se requiere al auxiliar de la justicia para que comparezca al 

despacho para posesionarse del cargo en aras de llevar a cabo el dictamen 

pericial encomendado, para lo cual se le conceden 10 días contados a partir de la 

notificación del presente auto, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 230 CGP, esto es, imponer multa de 5 a 10 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes. 

 

En consecuencia, se requiere a las partes para que comuniquen al perito el 

contenido del presente auto, mediante correo electrónico. 
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